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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de doce de julio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02780/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el particular XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta por el Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00136/HUEHUETO/IP/2023 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Solicito se informe a través de las Unidades de Transparencia, así como de la Tesorería Municipal y por parte de las Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Huehuetoca, la siguiente información correspondiente al entero de las retenciones dos y cinco al millar en los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022: Oficio donde solicita la línea de captura al Cajero General de Gobierno para el pago de las retenciones 2 y 5 al millar. La línea de captura proporcionada por el Gobierno del Estado de México para el pago de las retenciones 2 y 5 al millar. Trasferencia correspondiente que acredita el entero de los recursos a la Caja General del Gobierno del Estado de México, Relación a detalle de las empresas constructoras a las que se les efectuó las retenciones 2 y 5 al millar. Facturas soporte de las constructoras a las que se les efectuó las retenciones del 2 y el 5 al millar. Dichas retenciones que los H. Ayuntamientos del Estado México retienen de los contratos de obra pública a las empresas constructoras que realizaron obra pública en el ayuntamientos antes mencionados, en los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, así como los correspondientes de enero a abril de 2023, solicitando que esta información se emita por la dependencia ejecutora municipal.” 
(Sic)


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinte de mayo de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“
	
Huehuetoca, México a 20 de Mayo de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00136/HUEHUETO/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.

	

	ATENTAMENTE

	

	C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA”



De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó documentos electrónicos: 
· 136_202305201050.pdf”: constante de una foja, en formato PDF, que contiene el oficio número DOyMU/DO/0973/2023, de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Director de Obras y Mantenimiento Urbano, en el que manifiesta lo siguiente: 
“Al respecto le manifiesto que la dirección a mi cargo si bien es la facultada y genera los contratos de obra pública en los cuales se indican las retenciones de acuerdo a la fuente de financiamiento, el área que lleva a cabo el cobro y ejecución de las mismas en la Tesorería Municipal, por lo cual el área a mi cargo no cuenta con la información solicitada.” 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el día veinte de mayo de dos mil veintitrés, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 02780/INFOEM/IP/RR/2023, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad los siguientes:

a) Acto impugnado:
“La falta de información solicitada a la dependencia ejecutora de las retenciones 2 y 5 al millar, que en este caso es el H. Ayuntamiento de Huehuetoca. Esto considerando que sólo fue enviada la respuesta por parte del Director de Obras. (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
“Por medio de la solicitud qué he realizado al SAIMEX, he solicitado la información correspondiente a las retenciones del 2 y 5 al millar por parte de la Tesorería Municipal y al haber falta de una respuesta completa por parte del H. Ayuntamiento de Huehuetoca Solicito se informe a través de las Unidades de Transparencia, así como de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Huehuetoca, la siguiente información correspondiente al entero de las retenciones dos y cinco al millar para la obra pública ejecutada en el municipio con recursos estatales del Programa De Acciones Para El Desarrollo (PAD), y sobre el Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022: 1. Oficio donde solicita la línea de captura al Cajero General de Gobierno para el pago de las retenciones 2 y 5 al millar. 2. La línea de captura proporcionada por el Gobierno del Estado de México para el pago de las retenciones 2 y 5 al millar. 3. Trasferencia correspondiente que acredita el entero de los recursos a la Caja General del Gobierno del Estado de México 4. Relación a detalle de las empresas constructoras a las que se les efectuó las retenciones 2 y 5 al millar. 5. Facturas soporte de las constructoras a las que se les efectuó las retenciones del 2 y el 5 al millar. Dichas retenciones que todos los H. Ayuntamientos del Estado México retienen de los contratos de obra pública a las empresas constructoras que realizaron obra pública en el ayuntamiento antes mencionado, en los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, se emita por la dependencia ejecutora municipal, misma que para el caso es el H. Ayuntamiento de Huehuetoca. Del mismo modo me permito recordarle que la normatividad correspondiente para la operación del recurso del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); así como del Programa De Acciones Para El Desarrollo (PAD), de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. Se encuentra en: a) En el Código Financiero del Estado De México y Municipios, en el Título Noveno del Presupuesto de Egresos: Capítulo Tercero de la ejecución del Presupuesto de Egresos, Art. 311 fracción IV. Dice a la letra: “Cuando ejecuten obra pública con recursos propios, sin excepción alguna. En este caso, deberán solicitar la autorización de la Secretaría y cumplir con los requisitos que establecen las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo y demás disposiciones aplicables.” b) El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2023”, Sección Segunda, Tomo: CCXV No. 24 en su numeral 6 de las Políticas de Registro, en su inciso 13 de las Construcciones en Proceso, en el último párrafo del inciso c) Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el “Acuerdo por el cual el Secretario de Finanzas emite las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el Desarrollo” d) Sección Primera, Tomo: CCXIII No. 76, mismo que establece en su Sección VI. Proceso Operativo, Numeral 2 Ejercicio Presupuestal, No. 2.7. Retenciones lo siguiente: “Las Unidades Ejecutoras del Gasto deberán aplicar las retenciones de ley y las convenidas por el Estado a los pagos derivados de los Proyectos de Inversión que se realicen por contrato o administración directa.” También estipula en su inciso c) “Para las obras por administración directa, las Unidades Ejecutoras del Gasto retendrán los impuestos que correspondan.” e) Por otra parte me permito citar el numeral 15, título IV. PROCESO OPERATIVO Y DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS FEFOM, del Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer los Lineamientos para la Utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus Criterios de Aplicación, de fecha miércoles 15 de febrero del 2023, Sección Segunda, Tomo: CCXV No. 29. Mismo Programa que es objeto de las retenciones del 2 y el 5 al millar y que a la letra dice: “Los municipios tendrán la obligación de resguardar toda la documentación comprobatoria de los recursos que les sean autorizados a través del Fefom, con la finalidad de que, en cualquier etapa de la ejecución de los proyectos de inversión o de las auditorías que se lleven a cabo, estén en la posibilidad de acreditar la correcta aplicación de los recursos, lo que eximirá de cualquier responsabilidad a la Secretaría.” En consideración de la normatividad antes señalada y como último punto me permito solicitarle que se emita la información solicitada en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 correspondiente a los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. Siendo emitidos por parte de la dependencia ejecutora (el H. Ayuntamiento). Sin más que agregar, quedo de usted a la espera de su próxima respuesta.”

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Recurrente emitió manifestaciones por medio de los archivos electrónicos “136_202305201050.pdf y “136_202305201050.pdf”, que contiene la respuesta del sujeto obligado en los términos ya antes expuestos.

Así mismo, se aprecia que el Sujeto Obligado no emitió manifestaciones respecto al presente recurso, no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni más documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha seis de junio de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. Del Desistimiento.
De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el día veintinueve de junio de dos mil veintitrés en el detalle de seguimiento de solicitud, se aprecia que el Recurrente se desistió del recurso de revisión que nos ocupa.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cinco de julio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso
de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Luego entonces, es menester señalar que es una facultad legal entrar al estudio del sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; supuestos procesales que dotan de seguridad jurídica a las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procedimental adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta algún supuesto marcado por la Ley que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de sobreseimiento que no son incompatibles con el derecho de acceso a la información, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, por lo tanto, resulta importante referir que, en la Ley de Transparencia Local vigente, en su artículo 192 contempla la figura jurídica del sobreseimiento; en el cual, la hipótesis inmersa en la fracción I, refiere que el Recurrente se desista expresamente del recurso.

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

(Énfasis añadido)

Así, para que se tenga por desistido bastará con que la parte Recurrente expresamente se desista del recurso de revisión promovido, circunstancia que como quedó señalado en el apartado de antecedentes, el Recurrente, expresó su voluntad de desistirse del recurso, manifestando lo siguiente:

“Ya respondieron bien.”

En ese orden de ideas, se entiende que el Recurrente, sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos, se desiste del recurso en que se actúa, por lo que se procede a la valoración, respecto de si el desistimiento cumple con lo establecido en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primer lugar, habrá que señalarse que el desistimiento, es la terminación anormal de un proceso, por el que el actor manifiesta su voluntad de abandonar su pretensión; lo que, en el caso concreto, ha de entenderse como la renuncia que hace el Recurrente a la pretensión procesal que dio origen al recurso, ocasionando la culminación del mismo. Se precisa que no existe momento procesal alguno para realizarlo, por lo que el mismo se podrá interponer en cualquier momento.

En ese tenor de ideas, la parte Recurrente con la legitimación activa que debidamente se tiene acreditada en autos, es la misma persona que realizó la solicitud de información número 00136/HUEHUETO/IP/2023, y quien, posteriormente interpuso el presente recurso de revisión número 02780/INFOEM/IP/RR/2023, en contra de la respuesta; todo esto, de conformidad con las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX.

Por lo anterior, es dable enfatizar que la figura del desistimiento tiene como finalidad la interrupción y terminación del procedimiento sin entrar al estudio, derivado de la existencia de la renuncia del Recurrente a la sustanciación y resolución del procedimiento; por lo que, con efectos vinculantes a la presente Resolución, dicho desistimiento debe quedar firme.

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es Sobreseer el recurso de revisión que atañe; dado que, no es necesario estudiar si existió vulneración al derecho de acceso a la información pública, en atención que el Recurrente que presentó el recurso de revisión manifiesta la voluntad de desistirse, con las consecuencias que a ello conlleva.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02780/INFOEM/IP/RR/2023 por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución, por lo tanto, se actualiza la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/LMST
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